
Tema 18.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (VI): Los recursos administrativos. Las reclamaciones previas
al ejercicio de las acciones civiles y laborales: Disposiciones gene-
rales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclamación previa
a la vía judicial laboral.

Tema 19.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (VII): La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 20.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio: Ámbito de aplicación. La Junta Consultiva
de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 21.- Concepto de Informática y evolución histórica: Esquema
general y componente de un ordenador. Aspectos principales del
surguimiento de los programas libres: Especial referencia
GNU/LinEx. Tipo de ordenadores.

Tema 22.- La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones.
Sistemas físicos y lógicos. El procesador de textos. La hoja de
cálculo. Base de datos.

Tema 23.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases del archivo. Especial considera-

ción al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas tecnologías a
la documentación de archivo.

Tema 24.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano (I): El Servi-
cio Público y la Organización del Sistema de información Adminis-
trativa y Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de
Información Administrativa.

Tema 25.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano (II): La Base
de Datos institucional de Información Administrativa. Información
Administrativa y Atención Administrativa a través de las nuevas
Tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 26.- Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Principios
Generales. El régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 27.- Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): El Presu-
puesto: Contenido y aprobación, los créditos y sus modificaciones,
ejecución y liquidación.

Tema 28.- El presupuesto por programas. La contabilidad pública:
Concepto y clases. Idea general de las principales cuentas: Docu-
mentos de tesorería, mandamientos de ingreso y de pago.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
provisional de plazas vacantes a proveer en
el concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 17 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Educación.

Por Resolución de 17 de octubre de 2003 (D.O.E. núm. 127, de
28 de octubre) de la Secretaría General de Educación, se
convocó concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo

de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que
las vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura previamente a la resolución de las convocatorias,
eliminándose aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca
un error de definición en las mismas o se trate de una plaza
cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planifica-
ción escolar.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29 de



diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,

R E S U E L V O

Primero.- Hacer pública la relación provisional de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de Maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos 1, II, III y IV que se
acompañan a esta resolución.

Segundo.- Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u
observaciones estimen pertinentes a la relación provisional de

plazas vacantes relacionadas en la presente resolución, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente
en la resolución por la que se haga pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso de traslados y proce-
sos previos del Cuerpo de Maestros convocado al efecto.

Mérida, a 8 de marzo de 2004.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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